
11! 
y carligatlot como tales con arreglo & las leyés. Isla de Leon 3 
de noviembre de 1613. 

ORDEN. 
Declnrando la, córtu que solo debe haber en las _copita/e., J 

pueblos la junta municipal de sanidad y la superior de Ai 
provincia. 
Exmo. sr.=Habiendo espuesto & las c6rtes el conde de M,rnle, 

alcalde primero constitucional de Cádiz, que en virtud de la ins
truccion de 23 de junio de este año se habia formado en dicha 
ciudad la junta municipal de sanidad, de que es president~; y_ el 
entorpeciniiento qu~ se notaba. en ~l desempeñ~ de sus at~1bur10-
nes por la cxiste11c1a de la antigua Junta de sanidad, cono<'1d~ por 
maríuma ó del puerto, ademas de la superior de la provincia, pi
diendo declara11e el congreso si debería haber en los pueblos, se,111 
ó no puertos, mas que una junta subalterna de sani~ad, se_ h~o 
servido declarar: que despues de la ley de 23 del c1tatlo Jllnto 
no puede habe~ ~as 1untas de sanidad que la m?nicipal y la ,su
perior de prov10c1a

1 
formadas con arreglo al articulo 4.

0
, capitu

lo 
1
.• v al n, capítulo 2.0 de la misma ley, y compuestas de l.,s 

perso~is que en ella se designan; debiendo cesar por consig11ien
te en sus funciones cualesquiera otras corporaciones q11e existen 
en fuerza de los anteriores reglamentos, hoy virtualmente dero-
1ados. Isla de Leon 20 de noviembre de 1813. 

DECRETO. 

DE 23 DE JfOVIEMBRE DE 1813. 

Se declaran anexas para siempre á los comandantes de buques 
de guerra las maestrías de plata de los mismos. 

Las córtes, habiendo tomado en consideracion la propuesta que 
en 20 de diciembre de 1811 hizo la regencia del reino para que 
ee declarase para siempre inherente á los comandantes de buques 
de guerra la maestrfa de plata de los mismos; y teniendo presen• 
tes cuantas órdene:! y disposiciones hay dadas sobre la materia 
desde el año de 1598, de las cuales resulta que la principal se• 
guridad que prestan los maestres de plata de comercio es la fian• 
za de 25y ducados, la que se subroga con usura respecto de los 
romandantes de buques de guerra con la garantía <le su empleo, 
honor y aun existencia, han tenido á bien tlecretar lo si¡!;uiente: 
Las maestrías de plata de todos los buques de guerra quedan pa• 
ra siempre anexas á suit comandantes, los que se encargarán Y 
responderán de la manera que va signific:ada, asi de todos ius call· 
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dale~ que se embarquen á. su bordo, como de los puntos qoe ha 
,ido siempre de costumbre que vengan á cargo de los maestres 
de buques dP. guerra, y reportando los comandantes las mismas 
utilidades que reportaban los niaeslres comerciantes. 

DECRETO. 

DE ~5 bE NOVIEMBRE DE 1S13. 

Se declaran libres de derecho de alcabalas las ventas, cambios 
'!/ permutas de esclavos. 
Las córtca han tenido , bien decretar: Quetl:rn libres del de

recho de alc:tbala, laa ventas, cambios y permutas de esclavos en 
toda Ja mouarqufa. 

DECRETO. 
DE 28 D~ ?JOVlEHBRE DE 1813. 

Se declara el haber y consideracion de los ex-secretarios del 
despacho. 
Las córtes á consecuencia de lo q1Je con motivo ele la di mi-

1ion hecha por D. José Vazquez Figueroa de su empleo de se
cretari? de ebt~do y del despacho de marína, y admitida por la 
regencia del reino, les ha hecho presente esta sobre lo justo que 
i,eria que al citado Figueroa, en atencion á la suerte á que ha 
quedado reducido, y á los demas secretarios del despacho que se 
hallen en su caso, se les declarase el haber y consideracion -¡ue 
deban tener cuand~ sean exon~rados por dimision espontánea por 
falta de salud, ó porque el gobierno en uso de 11us facultades eli
¡;iese otro,, han venido en dedarar: l.º Que á los ex-secretarios 
del despacho que tuviesen destino antes de ascender á. este en
cargo se lell conserven los 11;oces de su anterior empleo sujeto á 
los des~nentos prevcni_dos: 2.0 • Que cu~ndo se exonerase' á alguri 
secretario que no hub1es_e ten!do anteriormente destino alguno, ó 
que fuese de corta cons1derac1on en concepto del gobierno, pro
ponga este ~ las córtes el haber que deba seiialársele: 3.º Que 
los secretarios del despacho cuando sean exonerados ó dejen i1u 
e_ncargo, conservarán el tratamiento que les pertenecia por el des, 
tmo que ocupabau antes de ser nombrados. 
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AÑO Dt; 1814. 

DECRETO 

DE 19 DE FEBRERO DE 18}~. 

{)e declara qtte los empleados de la hacienda militar .son Slt• 

balter,ws del ministerio de la guerra. 
. Las cbrte!!, dcspues de tomar en la debicia consirleracion la ~e

moria que el seaetario del despacho d~ guerra lefÓ _en la se~1on 
del dia 3 de octubre último, han decretado lo s1gu1ent~: 1 El 
número de comi~arios de guerra y ordenadores será únicamente 
el ¡.reciso y oorrcspondiente á la fuerza de que haya _de cons
tar el cjérrito nacional. 2.° Como esta fuerza no ~e ~ª} a ª~'? fi. 
jado por las córtes y su plan pende de la const1tuc1on m1lit,r, 
no se proveerá em;>leo alguno _de comisario hasta ser.tar aqu~ll_as 
b

1
ses, mediante á que el esces1vo número que en la actuali•lad , 

hay ele ellos no deja recelar que entre_ tanto falten los. necesa
rios. 3.º Cuando llegue el ca~o de proveerlos, su nombraonento s_e 
hará esclusivamente por la secretaría de guerra, ele la. que ún~
can,ente serán subalternos toilos los empleados ele la ha~1enda mi
litar del ejército 4.º Se señalará un breve y perento~10 p)azo i 
juicio del gobierno, si no lo estuviere ya, para la p~riiicac1on ~e 
ffi/1 comisarios urdenadorcs y de guerra que per1~ane_c1eron en pais 
o•· upado µor el enemigo, asi como para la revahd~c1on de los que 
ohtovíeron sus títulos de las juntas ú otras autor!dades; y pasado 
di ho plazo no serfo reronocidos ni admitidos baJO el. caracter de 
tale~ comis!!rios por ningun moti,·o. 5.0 Se observará r1gorosamen• 
te en eiito11 de~tinos la e~cala que debe preceder para., ll~gar á 
e, os. 6 ° El número de auditores de guerra en los e.1e.rc1tos Y 
provincias clebná tambien fijar11~ en proporcion deternuna~a _al 

11
(
10

,ero y neresidad de s~s d~stinos en la fue~z~ anr ada nac10• 
nal, sin que puedan 11er d1,tra1dos á ?t~as c?m1s1on~s 9u~ 6. lu 
peculial'E-S de s11 instit1 to en la admm1strac10? de JUstic1a, á la 
m· nera que e~tá mandado resperto á los magistrados de las au• 
c.li,nci:i~. 7 • Para ninguo destino de los e~tado~ mayores de pl~
Z(•s será propuesto ni provisto o_ficial alguno qu~ no hay~ serv1• 
de en el ejército artivo, y careciese ya de suficiente aptitud pa• 
ra spguir en él. 8,º Se .recomienda al. g~bierno el que ~rocure por 
toe.los los medios posibles que el surllonento de vestuarios y mon• 
turas se provea dentro de la Península 6 su~ islas. 9.

0 

El p~est Y 
gr:,tificacion del soldado se p:rgará indl'fectiblemente en dinero, 
:iboliendu el método perjudicial de raciones fuera de los casos Y 
!'érminos que previene la ordenanza. 10. El ramo de bagages se 
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,rreglará de suerte que sea una carga general en · lo :ibsolutatner,• 
te indispensable, pagada por provincias 6 partidos del fon,lo ele 
)as contribuciones comunes. 11. El nómero de colt>gios militares 
y el de sus alumnos se reducirá en razon de los oficiales que cor
l'l'Spondan y sean necesarios para las tropas de continuo servi• 
cio, situándolos en los parages de la Península ó islas que se gra
dúen mas á prop6sito por el clima, salubridad, abundancia do man• 
tenimientos, y distancia ó localidad respectiva, cuidándose con pa1·• 
ticular empeño de su asistencia y métodos uniformes de e11señan• 
za; determinándose y dotándose asimismo en cada colegio el nú0

, 

mero de plazas para los alumnos que por distinguidc>s servicios 
de sus pa-ires hubieren de costearse ~ espensas ·del estado. 12. 
La edad · para la admision y permanencia en estos colegios se asig• 
nará de modo que los alumnos, cuando teng:in la correspondien• 
te para los alistamientos del ejército, ha.yan dado ya prut-bas de 
su idoneidad ó ineptitud, continuando en el primer caso en los 
tolegios, y siendo eecluidos en el segundo para comprenJerse en 
los reemplazos. 

DECRETO. 

DK 26 DE MARZO H!H. 

.Se habilita á comercio el puerto de Gu,,imas. 

Las cbrtes han tenido á bien decretar lo siguiente: l.º Se hahl
J:ta para el com"'rcio narional al puerto de Guaimas, situado en 
las costas del mar del Sur de las provincias internas de occidim- • 
te en la América septentrional. 2 ° Por espacio de diez añüs se
rio esentos de todo derecho los efectos da comercio libre nacio• 
1at que se introduzcan ó estraigan por el esprctiiu.lo puerto de Guai
mas. 3,0 Se concede la celtbracion de uoa feria anual en la vi• 
lla del Sal tillo de las pro\'incias internas de oriente de Nueva
España en la época y dia!! que ~eñále la diputacion provincial: 
y la de otra en las provincias <le occidente, en el lugar, época 
y dias que tambi~n fije su respectiva diputacion 4.0 Ambas ferias 
1ozarán de libertad de derechos por ahora, quedando sujetai- al 
plan general de ferias y rentas. 

DECRETO. 

llE 80 DE ABRIL DE 1814. 

Be manda abrir un canal entre los rio!J de Chirnipifa y Goa• 
zacoalcos. 
Las c6rtes. Pon el fin de facilitar el comercio desde el seno 

mexicano eon 101 puertos del mar del Sur, y coofllrmándose con_ 



116 
el dictamen de la regencia del reino, han tenido á bien ror.ceder 
~•1 pern iso para la construccion de un canal entre los rios <le 
Chirnipila y G,,azacoalcos, en el istmo de Tehuanlepet>, co~teán
do~e de los fondos riel consulado de Guadalajara, y confiriéndose 
por d ¡?.ohierno esta t>omisioo al sugeto ó sugetos que estuvie
rP en 11l,s facultades, y tengan la aptitud y demas requisitos ne• 
cebrios pata el acierto d& tan impactante- empresa. 

ORDEN. 

iSe declarn que la mayoría del número áe diputados de pre• 
virrria ba~ta pm·a instalarse la dipulacion provincial. 

Exrno. H =nabiéndo11e Mterado las córtes de la considerable 
clilarion que hubo en Goatemala desde el nombramiento de 101 
vorales para la diputacion provincial hasta su instalacion. á pre• 
testo de faltar uno de los siete elegidos; y queriendo que en lo 
sucesivo no sufra el menor retardo la instalacion y ejercicio de 
)as diputaciones provinci!lles, de cuya sabia i11stitucion deben es• 
perar los pueblos grandes ventlljato, han tenido á bien declarar es• 
pr, 11amente, que la mayoría del número de los diputados provin
ciales hasta para que se verifique en el tiempo prevenido la instala• 
cion de las diputaciones pt-ovinciales, especialmente hallfodose pra• 
,entes al¡unos de 101 suplentes. Madrid 4 de mnyo de 1814. 

DECRETO. 

DE 5 DE :MAYO DE 1814. 

Se set'ialan los dereel¡os por los juicios de conciliacion. 

Con pre~encia de la consulta del supremo tribunal de ju~licia 
acerra di' la representacion <le b audiencia de Sevilla sobre si 
]os alcaldes con:-titucionalcs y secretarios de ayuntamientos h,n 
de percibir ,lererhos por los juicios <le conciliacion, y si pueden 
ct• lebrnrse por cualquiera escriban"; é igualmente sobre las espo
sicionr:i del gefe políth·o de Cádiz y los alcal~les constituciona• 
]e~ de ~an Lurar <le Barrarne<la, relativas á que se faculte á osto1r 
para que ~eñalen la cuota que deberin s~tifacer los litigantes por 
Jo~ referidos juicios de conciliacion para reintegrar á los escriba
nos que cú11r111·ran 4 ello!!; hao tenido á bien las c6rtes decretar 
h, siguie, te: Con arreglo á lo prevenido en el artículo 1.• del 
capítulo 3.º del <lem1to de 9 de o~tubre de 1812 los alcalde!! pue
ch·n norrbrar la persona qne sea apta para senlar en el libro de 
determinaciones de conciliacion lo resultante del juicio sin que 
,e contemple necesario sea. esci-ibano¡ y pgr la. oertificacion se Jle-· 

111 
vará tle derechos para el que la estientla cuatro reales de velloo 
tn la Península, y en ultramar doa de plata. En estos juicios con
ciliatorios por ningun título intervendrán mas personas que la, 
aeiialaclas en el artículo 288 de la constitucion. 

~ 

AÑO DE 1820. 

ORDEN. 

Declarando las dudas ocurridos al alcalde constitucional de 
la villa de Torre de Miguel Sesmero sobre los procedimien• 
tos en causas livianas. 

Exmo. sr.=El encargado del despacho de gracia y justicia 
remitió en 28 de febrero de 1814, para la resolucion de las cor 
te~, una consulta del supremo tribunal de justicia, proponiendo 
la eluda promovida por el alcalde constitucional de la villa de 
Torre de Miguel Scsn1ero, ron motivo del robo rle una fanega 
de trigo, de &i por l:i. ley de 9 de octubre de 1812, se había 
privado á los jueces subalternos de sobreseer, como lo tenia ca• 
nonizado la práctica forense en la8 causas liviana8, y de la na
turaleza que daba margen á dicha consulta; y si las dudas de 
ley que ocurriesen á los alcalJes constitucion:.>les las 1iebian pro
paner estos inmediatamente al referido supremo tribunal, omi• 
tiendo el medio del tribunal superior de su provincia. Las 61-
timas corles tomaron conocimiento de este asunto, y le discu
tieron, y determinaron por 61tirno en 9 de mayo del mi!lrno año; 
mas no pudo trasladarse al gobierno su rcsolucion por los ines
perados y notorios acaecimientos de aquellos dias. Reunidas abo• 
ra las de la presente legislatura, han t rnido por conveniente ,,.o). 
,er á ex,iminar este negocio, y coincidiendo con el modo de 
pensar de las citadas cortes, han aprobado lo determinado poi: 
las mismas en el citado dia !J <le ir.ayo, reducido: l.º A que 
las causas sobre robo no deben reputarse livianas, y sí conti
nuarse haAta definitiva con arreglo á la constitucion y á las Je. 
yes. 2.0 Que no estando espresamente derogada la práctica de 
9?brese~r. ~n las causas livianas, se continúe por ahora en ella, 
&10 perJu1c10 de lo que se arregle en este punto en el código 
criminal. S.0 Que los jueres de primera instancia <leben dirigir 
~as consultas fundadas tobre ·duela de ley al tribunal supremo de 
JUstiria por medio de bs audiencias territoriales, que las acom· 
pañarán con su informe. De 6rden de las cortes lo trasladamos 
á V, E. p~ra que lo haga á S M 1 á fin de que se sil'va •iispo• 
ner lo conYenieute á su cumplimiento. Madrid 18 de julio tte 1820, 
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ORDEN. 
Se declara la duda ocurrida al supremo tt·ibunal de justi

cia sobre si debe di,.imir una competencia suscitada entre 
el alcalde constitucional de Be/monte y el provisor eclesiás
tico de Cuenca acerc(Z del conocimiento de un arlkulo posesorio; 

Exmo. sr.=Con motivo de haber 11ido despojado D. Tomae 
Meliton Hernandez por el cabildo de la colegiata de Belmonte 
de su empleo de tercel' colector de diezmos, se snscit.6 entre el 
alcalde constitucional tle la misma villa y el provisor eclesibti
co de Cuenca, competencia que elevada al supremo tribunal de 
justicia, le oblig6 á consultar á las cortes en 22 de noviembre 
de 1813 por conducto del gobierno, si era ele sus atribuciones 
el diriinir una competencia acerca del conocimiento <le un ar• 
tículo posei¡orio. Para fundar esta duda el referido supremo tri, 
ltunal hizo mencion por una parte, de que, conforme al a1 tícu
)o 2.º <lel decreto de 19 de abril de 1813, era de su atribu, 
cion dirimirla entre un juez ordin;,rio y un tribunal especial qne 
ao estuviese sujeto á la jurisdicrion de la audienria, bajo cuyo 
aspecto consideraba en aquel caso al provisor de Cuenca Por otra, 
se hacia cergo de que el asunto sobre que versaba la compe• 
tencia, si fuera por re('urso de fuerza- de conocer y procedert 
pert:mecia sin duda alguna á la audiencia del territorio; y de• 
elarando que la hacia el provisor de Cuenca, quedaba por con
siguiente el conocimiento del mismo asunto al alcalde de Bel, 
monte; á que se agregaba que, siendo el litigio promovido de 
un interdicto puramente posesorio, este era de la inspeccion de 
la jurisdiccion ordinaria sin diferencia de cosas ni personas, con• 
forme al articulo 12, capítulo 2.0 de la ley de 9 de octubre de 
1812. Habiendo quedado este asunto pencliente de la resolucion 
de las últimas cortes cuando la disolucion de estas acaecida en· 
mayo de 1814, lo han e:uminado las presentes;. y en su con• 
secuencia han decidido que no hay necesidad de la declararion 
suscitada por el tribunal supremo de justicia; pues así en el ca• 
so de que se trata, como en los demas semejante11, no cabe com• 
petencia entre las dos jurisdicciones, sino el recurso ordinario de
fuerza en conocer y proceder, cuya decision pertenece á laa aa• 
diencias territeriales. Madrid 22 de julio de li20. 
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ORDEN. 

Declarando innectsuria la co11sulta de la mayoria de la sala 
primera del supremo tribunal de justicia, relativa á si con 
motivo de la Jor11iacion de cau.w al mal'ques de Campo 
Sagrado mandada f ormar por las c6rles estraordinarias, 
deberia pllpar para instruir el sumario et ministro masan
tiguo de la sala al pueblo de lrt residencia del fratado co
mo reo, 6 presrntarse este ante et tribunal ~•c, 

Exmo. sr.=En 15 de jnlio próximo ha representado á las cor
tes el marques de Campo S.1gra<lo, quejándose de la lentitud que 
esperimeotó en la formacion <le la causa á que declararon las 
cortes estr:iordinarias en 22 de marzo de 1813 babia lugar por 
su condurta con los individuos del arunt.amiento de S. -1\Iartin 
de Moai\a y 8. Pedro Domayo, y p¿r el retraso en el estable, 
rimieoto <le laM autoridades constitucionales en Galiria; haJlfo. 
dose entre tanto vacilante su opinion, v habieu<lo sufrido desai
res públicos en la junta electoral de Oviedo: en el espedicnte 

, relativo á este negoeio se ha encontraclo una consulta del su
premo tribunal de justicia, remitida por el ministerio del cargo 
de V. E. en 8 ele mayo del citado año, en la cual proponia la 
duda que le ocurrió de si en este caso ú otros semejantes de
beria pasar el ministro mas antiguo de la sala al pueblo de ha 
residencia del trataclo como reo, 6 presentarse e~te ante el tri
bunal, 6 encargarse la instrucciun del s111nario á otra persona, 
cuyos puntos quedaron sin resolverse á la disolucion de las an
teriores cortes. Penetradas las actuales de la justicia con que cla, 
ma el citado marqu~~ por la pronta terminacion del juicio; y en• 
teradas de todol! los antecedentes, han acordado que la consul
ta de la mayoría de la sala primera del supremo tribunal de 
justicia, :irriba citada, ha sido innecesaria, estando prevenido, co
mo le está Fºr la ley <le 24 de marzo de 1813, que en las 
causas contra los gefes políticos por dl'litos cometidos en el des
empeño <le su oficio instruya el sumario y las demas actuario, 
nes del plenario el ministro mas antiguo de la sala respectiva 
del tribunal supremo; y consiguientemente es muy claro que 
~ueda á disposicion de este el procesado para que se le haga 
comparecer siempre que conveni;a, ,raliéndose el juez de los me
dios ordinarios para la evacuarion de ritas y demas diligencias 
que puedan y deban practicarse fuera de la corte. Madrid 11 de, 
agosto de l 8ZO. 
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DECRETO. 
m,; 17 DE AGOSTO DE 1~~0. 

Supresion de la compañia de Jesus, y restilucion al cabildo 
de la i¡:lesi !'J de S. Isidro de esta córte de los derecliw y 
/1mciones que obtuvo al tiempo de su ereccion. 

Las corte!!, despue~ de haber observado todas las formalidades 
prescritas por l., constitucion, han derretado lo siGJiente: 1.

0 

Se 
establece en su fuerza y vigor la ley cuarta, título veinte y seis, 
libro primero de la Novísima Recopilacion, y en su consecuen• 
cía c.¡uedn suprimida en toda la monarquía esp:iñola la órden CO• 

nocida con el nombre de compañia de Jesus. 2.
0 

Los antiguos 
ex-jesuitas españoles que vinieron de Italia en virtud de las rea
les órdenes comunicadas al efecto. y que disfrutaban la pension 
que se les señaló en el año de mil seterientos tiesenta y siete, 
se restituirán á los pueblos que elijan de la Penfn11ula, con apro
hacion del gobierno, donde vivirán en la clase de clérigos sec11• 
lares, sujetos á los respectivo11 ordinarios, y con proh1bicion de 
usar el trage de su antigua órden, y de tener relacion ni de
pendencia alguna de los superiores de la compailia que exibtan 
fuera de E~paña. 3.0 En lugar de la pension que los referidos 
antiguos ex jesuitas espnñolt:s disfrutaban, se les señalan trescien• 
tos <lucados al año, que cobrarán de los fondos de temporalida
des, y perderán si saliesen de la Península con cualquiera mo
tivo, aunque obtengan licencia del gobierno. 4.

0 
Todos los que 

hayan entrado en la compa\'iia desde el año de mil ochocientos 
quince se restituirán á los pueblo11 que elijan de las diócesis de 
su naturaleza; y si estuviesen ordenados in .~acris, vivirán su
jetos á los respectivos ordinarios, que cuidarán de su conducta 
y colocacion, segun sus méritos y suficiencia. 5.

0 
Los que se ha• 

yan ordenado in 3acris sin congrua alv;una, despues de hab.:r 
entrado en la compañia desde el año referido de mil ochocien
tos quince, gozarfo de la pension de mil y quinientos realea 
vell.on al año, hasta que obtengan beneficio ó de!itino que les 
produzca igual cantidad. 6.0 Los que no estuvieren ordenados in 
3acris quedarán en la clase de seglares, sujetos á las justicias or
dinarias; y si hubiese algunos estrangero~, se restituirán á sus 
paises á cuyo efecto se les facihtarán los correspandientes pasa· 
portes y el socorro que el gobierno estime necesario para su 
viage. 7.º Se restituye el cabildo de la iglesia de S. Isidro de 
esta corte al sér y estado que tenia al tiempo en que se disol• 
vió; y continuará en el ejercicio de sus derechos y funciones con· 
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tbrme á .}as bulas y reales órdenes de su ereccion. S.º Se en
tregarfo . al. citado cabildo P?r los padres jesuitas 6 junta de su 
restablec1m1e~t~ todos los b1.:nes, efectos, alhajas, dinero y <le
mas que rec1b1eron pertenecientes al mismo cabildo. 9.º La mis
ma,.e~trega !e hará á los ,padres misioner?s del oratorio_ del S.11-
vador, quedando, tanto estos como el cabildo de S. Isidro en 
los mi~mos términ?s e? que . se hallaban cuando ocuparon' sus 
respectivas _casas, 1~lesias y bienes los jesuitas. 10. Se dcvolve• 
rán al crédito público todos los demas bienes que antes admi
nistraba pertenecientes á temporalidades, para que proceda inme
diatamente á ~u venta con arreglo á lo mandado últimamente 
por hs ~o~tes, tomando cuentas á los padres jesuitas, junta de 
res~blecmue~t~ n personas que hayan corrido con su adminis
trac1on;. y ex1g1endo los alcance!! y responsabilidades que resul
ten, satisfará las cal'gas de justicia. 

ORDEN. 

Robre. que los jueces de p1"imera instancia en los casos de llpe
/acwn, y demas en que deban remitir y remitan á las aie
diencias territo1"iales los procesos, lo ejecuten sin los presos 
eomo no preceda espresa 6rden de die/tas audiencias para ello: 

Exmo. sr.=El tribunal supremo de justicia eonsnlt6 en 1813 
á la regencia del reino la duda propuesta por la audiencia de 
Cataluña, en órden á si con arreglo á lo pre\·enido por el artí
culo 60, capítulo l.º, y por el 19, capítulo 2.0 de la ley de 9 
de octubre de 11n2, sobre arreglo de tribunales, dcbe11 trasla
darse il las cárceles del pueblo donde resida la audiencia terri
torial. todos los presos cuyas causas la remitan los jueces de pri
mera instancia en consulta ó en .apelacion, ó si podrán permanecer 
en las de aquel juzgado no obstante remitirse los procesos. 

~sta consulta se hallaba informada por la comision de legis
lac1on, y _i P?nto ele resolver~~ por la segunda legislatura de las 
c?rte~ orcl1narias cuando ocumo la disolucion ile e~tas. Y ha• 
b1éndola tomado en consideracion las presentes, se han servido 
resolver, c¡ue no habiendo artículo alguno en la ley de 9 <:le 
octubre, ni disposicion que obligué á remitir con los procesos 
los reos á las cárceles del pueblo en que resida la audiencia 
c~ando por apelacion ó de otro modo legal se hallen allí pen
dientes sus causas_ en segunda y tercera instancia, siendo por otra 
parte cuanto previene el referido artículo 60 limitado para los 
p_resos , q_ue lo estén_ en aquellas cárceles: y pudiendo ademas ocur
r_1rse faeilmen!e á 01~. á lo~ r~os _c~iando lo soliciten, y aun prar
t1carse cualquiera <l1hgencia JUd1.:1al que ocurra por el juez de 
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•:::::tu residencia, en el modo y forma pr~nnidos para estos casos 
-~n el artículo 17 del capitulo 2.0 de dicha ley de 9 d_e octubre, 
tiiu tropezar en los muchos é insuperables 1nconvementes que 
de lo contrario habían de oponerse para emb~ra_zar ~ entorpe
cer necesariamente la buena y mas pronta. ª'.l~rn1strac10n d~ JUS• 

ticia <·ou graves incomodid~des. y aun perJu1c1os de l~s m1~mos 
# presos, romo_ la m!sma a~<l1c11c1a que consulta 1~ n:ianifie11ta. los 
. jueces de primera mstanc1a en los casos de ap_el,1c1on Y en los 

demas en que conforme á lo mandado en la citada ley de 9 de 
octubre de 1S12 deben remitir y remitan de hecho los proce
sos á • 1-as · audiencias territoriales, lo ejecuten 11in los pre!IOl!I á no 
preceder espresa órden de aquellas para ello; oyendo por 11í_ mll• 

mos á estoa últin,os cuando en uso del beneficio que Irs dispen
sa el artículo 60 del capítulo l.º de dic~a le_y, asi lo reclamrn, 
y danJo cuenta inmediatamente á ·_la. aud1enc1a de cuanto aque
llos les manifiesten para su conoc1m1ento y demas efectos que 
convengan. Madrid .28 de agosto de 1820. 

ORDEN. 

. Se · aprueba el dictámen del supremo t~btmal de j11sti!ia so• 
bre tos trámites de una ,causa seguida en Catalunu con• 
tra D. Ramon Domingo encargado de la abogada de pobres. 

Exmo. sr.=En la visita particular de r.árceles que _p~articó la 
audiencia de C=!taluña en 9 de-·enero de..1813, los mumtros d_e 
dicha visita impusieron la multa de quince libras fra~<'as al h 
cencia<lo D. Ramon Domingo, encargado de la aboga_c1a de po• 
bres, ¡,or haber~e negado_ á asistir á. aquel act?· N ot1fi~a~a esta 
providencia á d1cl:io Dúmtngo, depositó la cantidad, y p1d10 s~ le 
alzas& la multa por varias razones que e_spuso. ,El fiscal, á quien. 
se pasó este recurso, ·¡tpoyándosP, en var10s arllculos de la orde
nanza de aquella audiencia, c:onformes con las leye~ .gc~erales 
del reino, dijo 11ue esta 110 podia conoce~ de las prov1~enc1as de 
visita, y pidió que de lo que se _determm~se se Je_ librase te•• 
timonio para elevarlo á la regencia del reu\o, Habiéndose dado 
traslado ele este dictámen á Domingo, contestó á él, y el· fiscal 
insistió en ~e se despreciase la solicitud de este; en _cuyo es• 
tado el tribunal en providencia de 8 de febrero del mismo año, 
acordó que se 'consultasen á 1~ ~egencia las dudas que se. ofr~
cian á/ía plu1alidad de sus m101stros sobre la verdadera 10teh• 

.,.gencia de la ordenan1a. . 
Los a. tículoii de e&ta, en que se fundan las dudas d~ la aud1~~

cia l!0n el 513 } el 522, que dicen asi: ,,Lo proveido en vuu• 
~~ se cumpla sin embargo de s~plicacion."=,;rodQ lo -que ~ 
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,,acordare y proveyere en la visita se ejecutar! sin dilacion ni" 
.,suplicacion.=Lo n¡andado por la visita se ejecute con brev.edad sin 
'recufso.=Informarán y sabrán la cau~a y razon por qué se ha• 
"llan presos, y harán justicia brevemente; y lo que se proveye
';re y mandare por los oidores en visita de cárcel se cumpla y 
',ejecute sin dilacion, y que sohre ello no haya snplicacion." Las 
dudas de la audiencia son dos. Primera: si en virtud de los ci-, 
taclos artículos queda privada la sala de conocer de la justicia ó 
injusticia de, las providencias de visita, 'lnpuesto que al paso _q~e 
en dichos artículos se previene que lo que se acordare en v1s1t11 
!e ejecute sin dilacion ni suplicacion; parece limitarse esta pre
vencion á las provi<fenci-as relativas ai- alivio de los presos, sin 
estenderse á privar del recurso á la sala rle las que tomare la 
,isita contra el a,,bogado ó--procurador de pobres. Segunda: si cuan• 
do la citada ordenanza inhabilitase á la sala para poder cono• 
tt>r de la justicia ó injusticia de una providencia contra el abo
gado ó procurador de pobres, podria y deberia conocer de ella 
en virtud riel articulo 262 de la constitucion, que dispone que 
toda~ las causas• civiles y criminales se fen_ezcan dentro del -ter-
ritorio <le cada audiencia. . 

P;1sada esta consulta por· la ,·egencia al tribunal supremo de 
justicia, opinó es(e que no habia duda legal en que la sala or
dinaria no podia conocer de las-providencias de visita ni er. el 
caso propuesto ni en otro alguno; y que el alivio de los ~re
aos, objeto que determinan espresamente los dos artículos cita• 
dos, comprende sin duda alguna la. asistencia del 'abogado y pro
curador de pobre!, <¡ne sábia y terminantemenle previene la _ley 
6.•, libro 2.0 , título 39 de la Novísima Recopilacion; prescrih1én
Jola ig1Jalmente el auto acordado que se cita en la nota 5 á 12. -
ley 4.ª de los mismos títulos y libro, con conminacioo de la 
multa de 50 ducados al que no asistiere, espresando que sea de 
irremi~ible esaccion. Al mismo tiempp propuso dicho suprecno · 
tribunal, que conviniendo al espíritu de protcccion que el nue
'º sistema <lispcosa á todos los ciudadanos el que se modere el ' 
111mo rigor con que en su concepto estan dictadas las referidas 
leyes concernientes á los autos de visita de cárceles, -pue<lan re
oumr de plano en la próxima visita, en donde se, provea en la: 
JDisma forma. 

Este espediente pendia de resolucion de las -coites cuando se 
Yerificó la clisolucion ele las que componían la segunda le~isla• 
tira en mayo de 1814; y habiéndolo tomado en consideracion 
las presentes, han encontrado muy fundado el dictfo,en del su• 
premo tribunal de justicia en la parte que dice no habe1· duda 
l,e¡al ~n q,ye la sala erdiPlaria no podia conocer de las pro vide,._• 

• 

.. 



' . 

• 

' 124 
cia, de la visita, ni en el caso que motivó la consulta ni eq 
otro elguno, por 11er terminantes las leyes que prohiben toda su. 
plicacion y recurso ele dichas providencias; mas no en cuanto 
á que se adopte la nueva medida propuesta por el mismo tri
bunal de que se pe1·n ita al agraviado acudir de plano á la próxi. 
ma visita, por no reconocer~e el rigor que se supone en la or
denanza y leyes actuales, sino por el contrario, mucha confor. 
midad con otros puntos ele nuestra legislacion, en que tampoco 
se da lugar á suplicaciones y recur~os . .Madrid 2 de setiembre de 

1820, 
DECRETO. 

DE 2 DE SETIE:MBRE DE 1820, 

.!lr:erra de los sueldos que ha1i de go:ar los eclesiá~tiro1r que 
sirven empleos civileJ, y que no puedan obtener m<1s de un 
benr.ficio 
Las cortes, usando de la fa~ultad que se les -concede por la 

constitucion, ha11 decretado: l.º Que los eele~iá~ticos agraciados 
con ernpl<•os ó sueldo~ civtles los sirvan por la renta de sus be
neficios; y si e~ta no llega~e al valor ele la dotacion de los em
Jlleos, se les pague lo que falte, 6 se les ~é por en_tero, 0 y el 
gobierno recoja los frutos de la prebenda o benefi~10. ~- Que 
el g0bierno, como protector de los_ cá~1ones. de _la. 1~lesia, ha_ga 
llevar á efecto con todos los eclesiásticos sin d1st10c1on lo dis
puesto por aqt{ellos, por la~ leyes del reino, y po~ circulares de 
la esti11gui1la cámnra de Castilla en razou de pluralulad de b~~e
ficios, precisando á los que se hallen en este caso á que ehJan 
el que mas les acomode, siendo cóngruo, y todos los demas que
den vacantes, y sus productos entren en tesoreria general. 3.' 
Debiendo tener eferto tambien con los capell:.rncs de honor de 
S. M. y dem¡s eclesiásticos de la capilla real lo dispne~to en 
los artículos anteriorc&; y estando comprenuidos en la dotacion 
de la real casa los sueldos de aquellos y tocios los g~stos de la 
capilla sobre que el rey podri hacer lo que le parec1~re, el g~ 
bierno dispondrá inmediatamente que entren en tesorer1a los qm· 
nieutos mil reales de pensiones sobre difer~ntes iglesias, el_ r~
nonicato de Santiago, la mitad ele las med1~s an_atas de d1gm• 
dades y canongias, y todos las <lemas cons1gnac1ones que co11 
bulas ó sin ellas han ser..-iuo ele dotacion á la real capilla. 
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DECRETO. 
DE 3 DE SETIE:MBRE DE 1820, 

)l 1 

1 ,,~.r . 

Sueldos que · han de disfrutar los empleados ces,Ínles. 

Las cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
constitucion, han decretado lo siguiente: lirtfculo i ° Con los 
militares sobrantes, cesantes y reformados no se hará mas no• 
vedad que la de que el maximum entre ellos continuará sien
do el de 401J rs. 2.0 Los que hao i;ido ministros efectivos de 
los consejos suprimidos gozarán 30lJ rs., 24g los alcaldes de ca
sa y córte; y regentes de las chancillerias y audiencias, y 161J 
los ministros de eitas mismas. 3.0 Los empleados r.esaotes pcr
tf'necientes á los demas ministerios y sus dependencias, y tam
bien los que pertenezcan á los dos indicados de gnerra y gra• 
cia y justicia que no se e~presan en los artículos anteriores, go
zarán medio sueldo del último empleo, ó por otro que hayan 
srrvido con título legítimo del gobierno, los que tengan de 12 
á 20 años de servicio; dos tercios los que hayan servido ele 20 
á 30, y el sueldo entero de 30 en adelante; no entendiéndose 
por cesantes los que fueron privarlos de un destino por adictos 
al sistema constitucion~l, y no se hallan repuestos. 4,• Las re• 
bajas de que habla el artículo anterior no se entenderán con los 
que poi· su último destino tengan de 6g rs. abajo, ni dejarán i 
Mdie con menos de esta suma. 5.0 Los que esten incorporados 
en el montepío respectivo sufrirán los descuentos correspondien
tes á las <'antidades que les queden y perciban, siendo sin em,. 
bargo las viudedades con arreglo al sueldo mayor que gozaron 
antes. 6.0 Sufrirán ademas la contribucion establecida 6 que se 
establezca sobre sueldos de empleados en la parte que no que
lle cubierta con la rebaja que se les hace por los artículos pre
cedentes. 7.0 Para los que no tengan doce años de servicio se 
establecerá la rebaja por una escala de progresion comparada con 
la regla establecida en el artículo 3.0 para los que tengan mas 
sueldo de 6lJ rs.; de suerte que pcrr.iban lo mismo que aquellos, 
en proporcion de los años de servicio ele cada uno. 8.0 Los ju
bilados e~istentes, y que lo hayan sido sin observar las reglas 
que van determinadas, se reducirán al haber que les toque por 
ellas, y 6 los mismos descuentos y contribucion sin diferencia 
alguna. 9.0 El cesante ó jubilado que quiera capitalizar por re
glas de vitalicio.s, consultando las tablas de la probabilidad ele 
la vida, el sueldo que le corresponda, podrá hacerlo, y tomar 
por ello el competente documento para emplear en fincas ó bic-


